
Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Art. Tipo Importe
Denuncia Infracción

ENRIQUE ESPINOSA MARTÍNEZ, C.B. -004045-FDC 2009/003264 20/03/09 72 / 3 / 003 Muy Grave 600,00

CASTAÑO LOZANO, FRANCISCO JAVIER SG-005023-I 2009/003885 02/08/09 11 / E /  Leve 48,00

GONZÁLEZ CALVO, BEGOÑA -008973-GNM 2009/004270 28/08/09 11 / E /  Leve 48,00

Medina del Campo, 17 de febrero de 2010.–El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/julio/2007), Isidro Álvarez Álvarez.

1406/2010

MOJADOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 de la Ley
de Contratos del Sector Público, se informa de la adjudicación pro-
visional del contrato siguiente:

1.–Entidad y órgano de adjudicación:

Alcalde del Ayuntamiento, por delegación expresa del Pleno de
la Corporación Municipal en sesión celebrada el 9 de diciembre
de 2009.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Objeto del contrato: “Campo de fútbol 7”.

c) Plan en que se incluye: Fondo Estatal de Empleo de 2010.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de selección.

4.–Presupuesto base de licitación:

– Precio de contrato 228.025,30 €.

– I. V. A.  36.484,05 €.

5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: Decreto de 3 de marzo de 2010.

b) Contratista: Construcciones y Proyectos PROLEGO, S.L.,
con C.I.F. núm. B47606561, y domicilio en la calle Saturno
núm. 13, 7.°-B de Valladolid.

c) Importe de adjudicación: 264.509,35 euros, IVA incluido.

6.–Período de espera para adjudicación definitiva:

El plazo de espera para elevar a definitiva la adjudicación provi-
sional es de diez días hábiles.

Mojados, 3 de marzo de 2010.–El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

1727/2010

MONTEMAYOR DE PILILLA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2010, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de “Susti-
tución de luminarias, reforma de cuadro CP-2, regulador estabili-
zador de flujo, para ahorrar energía y mejorar la  eficiencia energé-
tica del alumbrado exterior”, lo que se publica a los efectos del
artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Alcalde.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Interven-
ción.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Sustitución de luminarias, reforma de
cuadro CP-2, regulador estabilizador de flujo, para ahorrar
energía y mejorar la eficiencia energética del alumbrado
exterior.

3.–Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Precio del contrato.

Precio: 62.509,07 euros y 10.001,45 euros de IVA.

5.–Adjudicación provisional.

a) Fecha: 2 de marzo de 2010.

b) Contratista: Electricidad Electrónica Asa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 72.510,52 euros.

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

Montemayor de Pililla, 2 de marzo de 2010.–El Alcalde, Óscar
Reinoso Ordax.

1768/2010

PEÑAFIEL

Para conocimiento de los interesados y en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 68 del Reglamento General de Recauda-
ción, la cobranza de los recibos correspondientes, en período
voluntario a:

• TASA POR RECOGIDA DE BASURA A DOMICILIO año 2010.

• TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS año 2010.

• IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA año
2010.

Se realizará en las oficinas municipales de lunes a viernes los
días hábiles comprendidos entre el día 1 de abril de 2010 y el día 31
de mayo de 2010, en horas de oficina.

Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el citado
Reglamento con el recargo del 5% y los intereses de demora hasta
la fecha de ingreso de la deuda tributaria.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 102-3 de la Ley General Tributaria.

Peñafiel, 3 de marzo de 2010.–El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

1763/2010

PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de marzo de 2010, se apro-
baron los Padrones de Contribuyentes siguientes:

• TASA POR RECOGIDA DE BASURA A DOMICILIO año 2010.

• TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS año 2010.

• IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA año
2010.

Durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio se exponen al público los referidos
padrones en las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento, a
efectos de que los interesados puedan examinarlos, pudiendo for-
mularse durante dicho plazo recurso de reposición  ante esta
Alcaldía, previo al contencioso administrativo, ane el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en los plazos y forma
establecidos en el Art. 46 de la Ley 29/1998 Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peñafiel, 3 de marzo de 2010.–El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

1764/2010

TORDESILLAS

Adjudicación definitiva del contrato de concesión del servicio
de Velatorio municipal de Tordesillas

Por Resolución de Alcaldía n.º 95/2010, de 17 de febrero, se
adjudicó definitivamente el contrato para la concesión del servicio
de Velatorio municipal de Tordesillas, lo que se publica a los efectos
de lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público:

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
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